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Rosario, 19 de abril de 2023.- 

 

VISTO que por Resolución C.D. Nº 490/2022 del 15.12.2022 se establece una nueva 

estructura académica para la Facultad de Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que en su Artículo 3º se definen como órganos de gobierno de  la Escuela Universitaria 

al Director y Co-Director académico de la Escuela y al Consejo Académico electo. 

Que en el Artículo 3.2 dice: “…… El  Consejo Académico estará integrado por un 

número fijo de representantes de los claustros docentes,  Estudiantil, Graduados.” 

Que en Artículo 3.2.2 se reglamenta la composición de dicho Consejo Académico.  

Que se han realizado las elecciones correspondientes a fin de integrar los Consejos 

Académicos Graduados de las Escuelas Universitarias. 

 

Por  ello, 

 

EL  DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

BIOQUÍMICAS Y FARMACÉUTICAS 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- Designar a los graduados que a continuación se indican como representantes 

ante el Consejo Académico de las Escuelas Universitarias de Bioquímica, Farmacia, 

Biotecnología,  Química y Alimentos, desde el   21.04.2023 y por el término de dos (2) años:

  

 

 

ESCUELA DE BIOQUÍMICA 

Titular: Bioq. AIRASCA, Fernando Luis   Lista Participación 

Suplente: Bioq. MANNINO, Lidia María              Lista Participación 
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ESCUELA DE FARMACIA 

Titular: Farm. PACIARONI, Jorgelina Paula Lista Participación 

Suplente: Farm. GONZALEZ, Ana María      Lista Participación 

 

ESCUELA DE BIOTECNOLOGÍA 

Titular: Lic. Biot. MALIZIA, Florencia                Lista Participación 

Suplente: Lic. Biot. PICASSO, Ramiro Nicolás Lista Participación 

 

ESCUELA DE QUÍMICA 

Titular: Lic. Qca. GHIANO, Diego                          Lista Participación  

Suplente: Lic. Qca. MARTINEZ, María Victoria     Lista Participación 

   

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

RESOLUCION Nº 228/2023 

 

Fdo) Dr. Andrés A. Sciara –Decano 

         Téc. Univ. Fabiana M. Arcodia –a/c Secretaría Administrativa 

 

 

 

 


